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Mili 
A D V E R T Z D C I A O V I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

los Boi^Ti5E« OFICIALFS se han de mandar al Jefe PoUlico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahnt de I S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a iodos loa ella», excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIO.*.—En es la capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de rila 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , Fuencar-

ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A O V I K T B 3 U A M D i T O l U I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot reate* por cada linea de inserción. 

Parte Olicial. 

- M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Rcale ordene. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera en 
solicitud de autorización para contratar 
uu empréstito do 1.250.000 pesetas con 
destino á cubrir el déficit de su presu
puesto, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes: 

crExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden do 8 de Febrero último, ha 
exumiuado la Sección el adjunto expo
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz, sobre autorización para contratar 
un empréstito de 1.250.000 pesetas para 
cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto del año económico actual. 

De los antecedentes aparece: 
Que la Junta municipal, en vista de 

que aun rebajados al míuimun posible 
'todos los servicios y apurados todos los 
recursos legales quedaba un déficit de 
1.232.846 pesetas 38 céntimos, acordó 
autorizar al Ayuntamiento para que con
tratase un empréstito de 1.250.000 pese
tas, ofreciendo en garantía hasta el do
ble en acciones de la Sociedad de abas
tecimiento de aguas de la localidad, con 
sujeción á las bases establecidas en el 
expediente. 

El Ayuntamiento, en la instancia que 
eleva á ese Ministerio, dice que no moles
taría la atención de V . E. solicitando au
torización para llevará cabo el emprés
tito si las acciones que deben garantir la 
operación no hubiesen sido adquiridas 
con el producto de las incripciones del 
80 por 100 de Propios amortizados, lo 
que hace que el caso esté comprendido 
por analogía en la re^la 3.', art. 80 de la 
ley Municipal: que el empréstito es tan 
necesario, cuanto que sin él no es posible 
seguir adelante la gestión administrativa 
de la localidad: que las deudas que pesan 
sobre el Municipio, procedentes en su 
mayor parte de administraciones ante
riores, exceden de 3 millones de reales, y 
que algunas devengan intereses: que el 
mal estado de los edificios del común 
destinados á servicios oficiales, algunos 
de ellos casi en ruina, el deterioro del 
pavimento de las calles y plazas, la con
tinuación de las obras del mercado pú
blico en que ya se han invertido sumas 
considerables, el entretenimiento de las 
carreteras y caminos, los gastos obliga
torios de Ayuntamiento, policía, Instruc
ción pública, Beneficencia, corrección, 
no pueden reducirse más de lo que lo es
tán: que ya se tocan los resultados de la 
carencia de recursos por que se han de
jado de atender diferentes obligaciones, 
á pesar de haber quedado en suspenso 

cuantos trabajos se han podido apla
zar, por más que se couceptúen nece
sarios par? ocupar brazos cu la calami
dad que por las lluvias viene sufriéndose; 
y que por medio del empréstito, no sólo 
se salvan las dificultades presentes por 
la falta de ingresos, sino que, atendidas 
en el presupuesto corriente las conside
rables obligaciones consignadas en el 
mismo, los futuros podrán nivelarse fácil
mente sin recurrir á otros medios que los 
que permito la legislación vigente. 

La Comisión provincial de Cádiz in
forma favorablemente, creyendo que es 
necesario autorizar el empréstito eu la 
forma propuesta con objeto de que se 
pueda conjurar la crisis por que atraviesa 
la Hacienda municipal de Jerez. 

El Gobernador es del mismo parecer, 
no creyendo excesivo el tipo de 7 por 100 
de interés que se señala para la operación, 
dadas las malas condiciones del mercado. 

El art. 19 de la ley de 1.° de Mayo do 
1855 limita la facultad de los pueblos pa
ra emplear el 80 por 100 del capital pro
cedente de la venta de su3 Propios á los 
casos en que su producto se destine á 
obras de utilidad lócalo provincial, B í n 
eos agrícolas ó territoriales ú objetos 
análogos; y la Real orden de 13 de Se
tiembre do 1859, que señala las rcghs á 
que han de sujetarse las pretensiones de 
inversión y venta de las inscripciones de 
los pueblos, preceptúa eu el caso 7.° que 
«los Gobernadores de provincia no darán 
curso á las solicitudes de los Ayunta
mientos que tengan por único objeto la 
conversión de las inscripciones de los 
pueblos para atender á los gastos ordina
rios del presupuesto municipal.» 

Tanto la Instancia del Ayuntamien
to de Jerez, como el expediente que se 
acompaña, demuestran que la opera
ción que se pretende sea autorizada por 
V. E. no tiene por objeto ninguno de los 
determinados en la ley de 1.' de Ma
yo de 1855, siuo el de pagar deudas 
y cubrir atenciones del presupuesto or
dinario; y como no se puede desconocer 
que las acciones que el Ayuntamiento 
trata de dar en garantía del empréstito 
proceden del 80 npr 100 de Propios, y que 
hay posibilidad de que lleguen á ser ena
jenadas por los prestamistas en el caso 
de que la Municipalidad no cumpla opor
tunamente el contrato de que tendrán 
que responder dichas acciones, no es po
sible legalmente acceder á la instancia, 
á la que el Gobernador debió abstenerse 
de dar curso por prohibirlo taxativamente 
la disposición citada de la Real orden de 
13 de Setiembre de 1859. 

Por lo tanto la Sección, no encon
trando fundamento legal alguno que per
mita autorizar la contratación del em
préstito que pretende el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, se abstiene de 
examinar el fondo del asunto, y opina 
que procede desestimar la instancia.» 

Y conformándose S. M . el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento y el de la corporación inte
resada. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
diz. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3."—Circular. 

El Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza y provincia, en 
cumplimiento de la Real orden inserta en 
el BOLETÍN dia 23 del corriente, se ha 
servido disponer que los Sres. Alcaldes 
do los pueblos de la misma le remitan 
inmediatamente una relación nominal do 
los individuos que se hallan en el suyo 
respectivo, procedeutes del reemplazo de 
este año, destinados al ejército de Ultra
mar, los cuales en cumplimiento de la ci
tada Real orden, deberán hallarse en esta 
Corte el dia 1.° del próximo Agosto pre
cisamente; en la inteligencia de que si 
no lo verificasen se les considerará como 
desertores. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
presente BOLETÍN para el debido conoci
miento de todos los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, á quienes encargo y reco
miendo muy especialmente su más exac
to cumplimiento, 

Madrid 27 de Julio de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 13 de Julio de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron. 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—Foronda. — García Moreno.— 
García Noblejas.—Gómez Checa.—Lar-
roca.—Liñan.—Martínez A parício.-»-Mor-
cillo.—Muchada.—Ortiz de Zarate.—Po
zo Egozque.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— 
San Martin de la Vara. — Serautes.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

No conceder al Sr. Diputado D. Ino
cente del Pozo y Egozque la licencia de 
dos meses que había solicitado por ha
berse ya concedido el máximun de licen
cias que permite la ley. 

Quedar enterada de que el Sr. Salto y 

Huelves no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Quedar también enterada de un oficio 
en que la Comisión de Beneficencia par
ticipa haber designado el lunes 16 del 
corriente, á las diez de la mañana, para 
que tenga lugar la ceremonia de descu
brir la lápida y retrato del malogrado 
profesor D. Ezequiel Martin de Pedro en 
el Hospital proviucial, y disponer asistan 
ai acto los Sres. Diputados, correspon
diendo á la invitación de la Comisión ex 
presada. 

Dar las gracias á los herederos de Don 
Patricio del Arellanal y á la Sra. Marque
sa de San Felices por haber hecho los 
donativos á la Inclusa de 500 pesetas y 
100 varas de tela respectivamente; y pu
blicar dichos donativos en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Depositario que ha sido de fondos 
provinciales, Sr. D.José López Cordón, da 
gracias al Sr. Presidente y á la Corpora
ción por las deferencias de que ha sido 
objeto miéutras ha desempeñado dicho 
car^o. 

Disponer que durante el tiempo que 
esté encargado de la Depositaría el ofi
cial primero de la misma D. Severiano 
Medina, le sustituya accidentalmente en 
este último cargo el oficial de la Conta
duría D. Alfredo Avendaño, y que se 
encargue el oficial también de la Conta
duría D Enrique Arias, de desempeñar 
el cometido de aquel, sin desatender el 
que le corresponda, recompensándose e l 
trabajo extraordinario que habrán de 
prestar dichos empleados con el sobrante 
que resultará en la nómina de Deposita
ría, ó sea con el haber asignado al oficial 
primero de la misma 

Dar las gracias á la Real Academia 
de Ciencias morales y políticas por haber 
remitido un ejemplar del discurso de re
cepción del Excmo. Sr. Conde de Ca
sa-Valencia, y pasar dicho ejemplar á 
la Biblioteca de la Corporación. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de personal. 

Nombrar practicantes supernumera
rios de 2.' clase de farmacia á D. Leoucio 
Doncel Aguirre, D. Miguel Sánchez Ma
yordomo, D. Juan Auzano Pascual y 
D. Vicente Sánchez Jiménez, aspirantes 
aprobados con los números 6, 7, 8, y 9 
respectivamente en los últimos exá
menes. 

Nombrar ministrantes de número de 
ios Hospitales de la Beneficencia provin
cial á los aspirantes aprobados D. Pascual 
Cordero Martin, D. Manuel Alzamora y 
Sánchez, D. Jacinto Navajo y González, 
D. Domingo Esteras Pascual, D. Fran
cisco Diaz López, D. Gregorio Suarez 
Calo y D. Simón Colina Cepeda. 

Nombrar peou caminero del de Mejo
rada del Campo al rio Jarama á D. Juan 
Barrios Salanova, cabo licenciado del 
ejército. 
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Nombrar también peón caminero del 
de Colmenar de Oreja á Bclmonte de 
Taio á D. Narciso Prieto, licenciado del 
-ejército. 

Comisión especial. 

Dejar robre la mesa para su discusión 
en la sesión pNixiuta el Voto partícula* 
del Sr. Kstcbau Muíiox y dictámni de la 
mayoría Sobre automación ;il A y u n t u -
mieuto (te JRI ifelloa para enagónar el 80 
por 100 de propios. 

Comisión de Beneficencia. 

Anunciar segunda subasta para el su
ministro de tocino á los Establecimientos 
de Beneficencia con plazo de 20 dias y 
con arreglo al mismo pliego do condicio
nes que sirvió para la primera. 

Anunciar nueva subasta en plazo de 
20 dias para el suministro de petróleo á 
los Establecimientos, fijando el tipo de 70 
céntimos cada litro. 

Devolver á D. Fermín Alvarez la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de terliz y lienzo al Hospi
tal do San Juan de Dios por haber termi
nado su contrato sin responsabilidad. 

Acceder á lo solicitado por D. Luis 
María de Tro y exhibirle los títulos de 
propiedad de la huerta del paseo do los 
Melancólicos, que perteneció al Hospital 

Í>rovincial, debiendo la exhibición tener 
ugar en presencia del Sr. Archivero de 

esta Corporación. 
Autorizar el abono de los gastos que 

origine el viaje y estancia de Sor Javie-
ra Elgarreita, Superiora de las hijas de 
la Caridad del Hospital de San Juan de 
Dios, en el Establecimiento de baños de 
Sobron y Soportilla, dando cuenta opor
tunamente de los indicados gastos. 

Disponer que por un Notario de la 
Beneficencia provincial se otorgue poder 
á favor do D. José López Polin para la 
investigación y exacción de las mandas 
consignadas á favor del Hospital de San 
Juan de Dios por D. Julián Hormosilla y 
Benito; y dar conocimiento de este acuer
do al citado Sr. López Polin, acusándole 
recibo de su oficio de 28 de Marzo último, 
excitando su celo para la más pronta 
terminación de este asunto. 

Declarar vacantes las plazas de prac
ticante de 2. a clase de farmacia para que 
fueron nombrados D. Félix Hidalgo Bar
quero y I ) . Rafael Lamano López, que no 
se han presentado á tomar posesión. 

Acceder á lo solicitado por Isabel Ser
rano y entregarle su hijo Francisco Lucio, 
acogido en el Hospicio, dándole de baja 
en el Establecimiento. 

Aprobar el proyecto de organización 
de los talleres del Hospicio formado por 
los Sres. Rojas y Serantes, y presentado 
por la Comisión do Beneficencia; y apro
bar también el Reglamento para la ad
ministración de dichos talleres formado 
por el Sr. Rojas. 

Admitir en el Hospicio á Antonio Sán
chez y Pascual, Mercedes Utiel, José y 
Kamona Porras y Molina, Josefa Arosena 
y Fernandez, Emilio y Lúeas Ramos Avi
la, Regí no Arcaya, Antonia Galán y 
Monzón, Josefa Martínez, Luis Rubal y 
Marqués, Josefa López, Miguel Gómez y 
Telles, Antonia Flores, Vicente y José 
Orlandi y Bada y Mariano Diaz Fernan
dez, por reunir las condiciones del Regla
mento; y negar el ingreso en el mismo 
Asilo á Josefa Iglesias y José Antonio 
Fernandez por no reunir dichas condi
ciones. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el presupuesto de estudios 
de campo para el proyectado camino des
de Almete á la carretera de Irún, cerca de 
San Sebastian de los Reyes, cuyo presu
puesto importa 310 !50 pesetas, que debe
rán librarse á favor del Director de cami
nos con cargo al respectivo capitulo del 
presupuesto; y encargar á los Ayunta
mientos de los pueblos mencionados pres
ten su auxilio y protección al personal 
facultativo para el desempeño de su co
metido, advirtiéndoles remitan copia cer
tificada de los acuerdos que hayan ano
tado en virtud do las comunicaciones que 
se les dirigió en 2 de Junio último. 

Remitir á informo al Sr. Director fa
cultativo la petición del Ayuntamiento de j 
Rozas de Puerto-Real puraque *e cons
truya un camino desde aquella villa al 
confín de la provmcia coa la de Avila; 
preguntar á dicho Ayuntamiento, tenien
do en cuenta la reciente legislaciou do 
{ feras públicas. <\\\r decursos podrá arbi
trar para satisfacer el 20 por 100 con que 
ofrece contribuir, y oficiar á la Diputación 
provincial de Avilfc poniendo <MI SU cono
cimiento este ptoWCto, y rogándola se«ir-
va manifestar si tiene algua camino pro
yectado en la misma direcc i t » ,y eu q «4 \ 
punto podría verificarse el empalme. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Rozas de Puerto-Real á Cadal
so la cantidad de 1.250*52 pesetas á que 
ascienden las obras ejecutadas en dicho 
camino durante el mes de Junio último, 
satisfaciéndose las cuatro quintas partes, 
ó sea 1.000*26 pesetas con cargo al presu
puesto provincial de 1876 á 77, y la quin
ta parte restaute por el Ayuntamiento de 
Cadalso, expidiéndose los documentos 
necesarios para hacer este pago. 

Declarar también de abono al contra
tista del camino de Morata á Perales la 
cantidad de 21.584'10 pesetas á que as
cienden las obras ejecutadas en dicho ca
mino durante los meses de Mayo y Junio 
últimos, debiendo satisfacerse por la pro
vincia con cargo al presupuesto de 1876 
á 77 las cuatro quintas partes, ó sea 
17.267*28, y la quinta parte restante por 
el Ayuntamiento de Morata. 

Ampliar lo dicho al Sr. Arquitecto 
provincial respecto al Ayuntamiento de 
Cercedilla para que se subvencionen las 
obras que trata de ejecutar en los loca
les de escuelas con las últimas manifes
taciones de aquel Ayuntamiento, sin per
juicio de resolver en su dia lo que proce
da respecto á la subvención. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras del camino de Chinchón a Valde-
laguna formada por el Sr. Director fa
cultativo, y declarar de abono al contra
tista del saldo de 15.595*83 pesetas que 
le resta percibir, satisfaciéndose con car
go al presupuesto provincial de 1876-77 
las cuatro quintas partes, ó sea 12.476¿67, 
y la quinta parte por los Ayuntamientos 
de Chinchou y Valdelaguna en la pro
porción que les corresponda. 

Declarar vacante la plaza de sobres
tante temporero de caminos que desem
peña I ) . Juan Deleito, entendiéndose que 
esta cesantía debe empezar á contarse 
desde la víspera del dia en que haya to
mado posesiou del destino de Alcaide de 
la cárcel de Getafe. 

Conceder al auxiliar de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, D. Jacobo 
Beuitez y Jiménez, la licencia improro-
gable de 30 dias para atender al resta
blecimiento de su salud. 

Conceder también la licencia inproro-
gable de 30 dias al Profesor de dibujo del 
Hospicio, D. Manuel Sánchez Marcos, 
encargardo al Director cuide de que sea 
convenientemente sustituido dicho Profe
sor durante su ausencia. 

Comisión de Qoher nación t 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Torrejon de> Vclasco, Navalafuente, Val-
demanco, Los Hueros. Hortaleza, Torre-
lodones, Torrejon de Ardoz, El Berrueco 
y Colmenarejo para que previas las for
malidades do subasta y con sujeción á lo 
prevenido en la iustruccion puedan esta
blecer puestos públicos con venta exclu
siva al por menor de los artículos de con
sumos que la ley autoriza. 

Conceder 30 dias de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud 
al escribiente de la Secretaría D. Rafael 
Acevillo. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Atendiendo á que el pueblo de Vicál-
varo viene verificando sus pagos en la 
Diputación con la mayor puntualidad y 
exactitud, no adeudando cantidad alguna 
por repartimiento provincial, y teniendo 
presente que ha sido el primero en satis
facer la cantidad que le ha correspondido 
por el primer trimestre del actual año 
económico, los Diputados que suscriben 
tienen la honra de proponer á la Corpora

ción se sirva acordar que se de un voto 
de gracias al Ayuntamiento de dicho pue
blo, cuyo acuerdo se publicará en el Bo-
i.r.n.N OFICIAL y Diarto de Aoisos para 
que sirva de estímulo á los demás de la 
provincia.--Ma lr;d 13 de Juliode 1877.= 
Manuel Diaz Falcon.=Diou\sio de Re-
Yuclta.=Federiw> Sin-antes.» 

Apoyada brevemente por «A Sr. OSmt 
Falcon fué tomada en consideración, de
clarada urgeute y am-obudx. hacheado» 

ÜSÍVO el acuerdo á ios demás nu 
de la provincia que se hallen eu el mismo 
caso que el de Vicálvaro. 

Seguidamente el Sr. Morcillo rogó á 
la Comisión de personal cite á sus Vocales 
para las reuniones que celebren con la 
anticipación necesaria, y expresaudo en 
las citaciones los asuntos de que han de 
tratar, á fiu de que puedan ponerse pre
viamente de acuerdo con las Comisiones 
que respectivamente se presenten; y pre-
guutó á la Comisión de Fomento si eu 
cumplimiento de la ley piensa nombrar 
Director de Carreteras provinciales. 

El Sr. Revuelta, á nombre de la Co
misión de personal, contestó que ésta se 
había anticipado a los deseos del Sr. Mor
cillo. 

El Sr. Larroca, á nombre de la de Fo
mento, contestó á su vez que dicha Comi
sión estaba y estaría siempre dispuesta 
á cumplir la ley. 

El Sr. Morcillo dio gracias por sus 
explicaciones á los Sres. Revuelta y Lar-
roca. 

El Sr. Larroca preguntó qué se había 
hecho de una solicitud de varios practi
cantes; qué criterio se había adoptado 
para proponer las cesantías de practican
tes acordadas últimamente, y qué era lo 
que había ocurrido de extraordinario en 
el Hospital de San Juan de Dios, 

El Sr. Morcillo, do la Comisión de Be
neficencia, contestó que la Comisión no 
tonía noticia de la solicitud de los prac
ticantes; que el criterio adoptado paralas 
cesantías había sido proponer la de aque
llos que no habían probado tres asigna
turas del curso correspondiente de su 
carrera y no habían merecido buen con
cepto de sus Jefes; si bien se habían co
metido al hacer la propuesta varios erro
res involuntarios é inevitables, la Comi
sión so proponía subsanar inmediata
mente. 

Acto seguido y por iniciativa d 1 se
ñor Larroca, la Diputación acordó cele
brar sus sesiones ordinarias los viernes, á 
las nueve de la mañana, durante la pre
sente estación. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Ricardo Guillen. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Se halla vacante el estanco del « « « n 
£ Torrejon de J* Calada, d e p e n K ? 

de la administración subalterna de \\i 
demoro, el cual ha de proveerse en W n 

« a d 0 4fcl ejército ó pe rwaas que reúnan 
las 'Om l icionesd e i p r m i «« l - i o _i i a i * 

Ordenación de fagos. 
En cumplimiento de lo que previene la 

Ley provincial y disposiciones vigentes, 
tienen los Ayuntamientos que satisfacer 
en los primeros dias de cada trimestre la 
cuota que por repartimiento les haya se
ñalado la Diputación. En su consecuen
cia desde el 1.* al 5 de Agosto próximo 
deberán hacerlo por el primer trimestre 
del presente ejercicio. 

Estando decididala diputación provin
cial á regularizar un servicio descuidado 
por la mayoría de los Municipio?, como 
resulta de las considerables cantidades 
que adeudan hasta fin del último año 
económico, he creído do mi deber hacer 
presente á los Sres. Alcaldes, como Orde
nadores de pagos del presupuesto muni
cipal, que necesitando esta Corporación 
de sus recursos para atender á las mu
chas y sagradas obligaciones presupues
tas, si transcurrido ocho dias después del 
en que deben hacer el ingreso en la Depo
sitaría de esta Diputación no lo verifican, 
se procederá con toda energía á hacer 
efectivo el descubierto que resulte á su 
favor. 

Ma lrid 23 de Julio de 1877.=E1 Pre
sidente, E l Conde de la Romera. 

- v s - » - * ' »^uuan 
determinadas en el decre 

te de -J ! . -.-tiembre de 187-1 y l e v ,u 
3 de Julio de 187R, y afeita de éstas en 
Cualquiera otro solicitante. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que puedan presen
tarse solicitudes debidamente justificadas 
en esta Administración económica dentro 
del plazo do ocho dias, á contar desde el 
de hov. 

Madrid 21 de Julio de 1877.=El Jefe 
económico, José María González. 

Dirección general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real orden 
de 1.° del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 7 próximo del mes de Agosto, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de obras de ainpliaciou dol 
local que ocupa la Biblioteca pública de To
ledo, bajo el presupuesto de 2l.(U3'46 pe
setas. 

La subasta se celebrar.'5, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en To
ledo ante ol Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modolo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 1.100 pe
setas cu dinero ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por la9 

respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del mo *• 
do que previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 5 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de una peseta. 

Madrid 23 de Julio de 1877. =E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo di proposición. 

D. X. X., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Julio úl
timo, y do. las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ampliación de la Bi
blioteca públicade Toledo, se compromete áto-
mar á su cargo la construcción do las mismas, 
con estricta snjecion á los oxpresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipu fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta eu que no so exprese determinada" 
mente la cautidad en pesetas y céntimos, es
crita en lotra. por la quo so compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 19 del actual, esta Dirección general ha se
ñalado ol dia 7 del próximo mes de Agosto, 
á la una do su tardo, para la adjudicación e » 
pública subasta de las obras do ampliación 
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¿el local que ocupa la Esencia Normal cen
tral do Maestros para la instalación de clases 
de dibujo de la Escuela de artes y oficios 
bajo el presupuesto de 103.272* K5 pese'as. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
go de 1S.*»2, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, situada en el local 
qao ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad -qxxo ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta sorá de 5.500 pese
tas en dinero <"> en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción. 

I-'n el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 10 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 2 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1877. «ElDirector 
general interino, Josó de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N"., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación on pública subas
ta de las obras de ampliaciúon del local que 
ocupa la Escuela Normal central de Maes
tros para instalación de la de artes y oficios, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
p o r hi cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtieudo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja goneral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por la Dirección 
general de la Deuda con fecha 30 de Oc
tubre de 1850 y convertido en 25 de 
Febrero de 1853, y los números 16 de 
fianza, factura núm. 332 del concepto de 
necesario, por valor de 2.250 pesetas no
minales en Renta consolidada y diferi
da á favor de D. Antonio Dávila Valla
dares, como fianza de Administrador de 
correos de Egea de los Caballeros, so 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
d ó s e ningún valor ni efecto transcurridos 
qne sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Ma Irid 26 de Julio de 1877.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

ta do vena de tabaco, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallo que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
eutregae el depósito sino A su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 26 de Julio de 1877. = E l Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja cen
tral con fecha 6 de Octubre de 1874, y 
los números 105.088 de entrada y 24.783 
de registro, del concepto de necesario por 
valor de 12.000 pesetas nominales en 
Renta perpetua á favor de D. Ángel Cai-
iius y Diego, como lianza de una contra-

»Habiéndose extraviado tres resguar
dos de depósitos expedidos por esta Caja 
Central con fecha 21 de Octubre de 1874, 
27 do Enero y 11 de Noviembre de 1876, 
y los números 105.278, 113.662, 118.609 
de entrada y 64.397, 66.432, 67.621 de re
gistro, del concepto de voluntario por va
lor de 4.500, 12.500 y 3.000 pesetas no
minales respectivamente en resguardos 
al portador, se previene á la persoua en 
cuyo poder se halle que lo presente en es
ta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ninguu valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento. 

Madrid 26 de Julio de 1877.=El Di
rector general, Cárlo9 Grotta. 

Telégrafos. 

Gabinete central y Sección de Madrid. 

S. M. el Rey (Q. D. G.)por Real orden 
de 12 del actual, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Director gone
ral de Correos y Telégrafos, se ha servido 
disponer que el dia 15 del próximo Se- j 
tiembre den principio las oposiciones 
para cubrir las plazas vacantes de aspi
rantes que existen en ol cuerpo de Telé
grafos, y cuyo programa de las materias 
que se exigen aparece publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia 16 del presente 
raes, debiendo admitirse instancias hasta 
el dia 5 del citado mes de Setiembre. 
También es el ánimo de S. M. que en las 
próximas oposiciones no se dispensen 
ejercicios de aquellas asiguaturas que en 
convocatorias anteriores hubiesen proba
do algunos candidatos, á los cuales se les 
advertirá la imprescindible, obligación de 
presentarse al Tribunal el dia que fuesen 
llamados; on \ñ intelegincia que el que no 
lo verifique perderá el dorcho á tomar par
te en las oposiciones, cualquiera que sea 
la cansa que alegue para disculpar dicha 
falta. 

Madrid23 de Julio de 1877.=E1 Jefe 
del Centro, Francisco Mora. 

Intendencia de Ejercito del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijo9 y en pública subasta el sumi
nistro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército estantes y transeúntes en la 
ciudad de Segovia por el término de un 
año, que dará principio en 1.° de Octubre 
próximo y terminará en fin do Setiembre 
de 1878, se anuncia al público que el re
ferido acto tendrá lugar el dia 9 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia de Ejército y la Comisaría de 
Guerra de aquella provincia, con entera 
sujeción á los precios límites que se pu
blicarán con la debida anticipación y al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las citadas dependencias, y 
á cuanto previene el Real decreto de 27 

de Febrero de 1852 6 instrucción de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de 
los servicios de guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
seráu válidas si no se hallan en uii todo 
conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, redactadas en papel del sello 
11.°, uuiéndose asimismo el sello del im
puesto de guerra, y acompañadas de la 
carta de pago de la Caja de Depósitos ó 
sucursales, que acredite haber hecho el 
de 4.000 pesetas, debiendo hallarse pre
sentes al acto ó legalmente representa
dos los qne las suscriban. 

Madrid 7 de Julio de 1877.=José Ma
ría de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D ,vecinode , que habita en... ., 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por la Intendencia de 
Ejército de este Distrito para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pien
so para las fuerzas del Ejército estantes 
y transeúntes en la ciudad de Segoviadu-
rante el año que empieza en 1.° de Octu
bre próximo y termina en fin de Setiem
bre de 1878, prorogable por un mes más, 
se obliga á verificar dicho servicio, con 
sujeción al pliego de condiciones referido 
y á los precios de pesetas céntimos 
la ración de pan; pesetas cénti
mos la ración de cebada, y pesetas 
céntimos el quintal métrico do paja; 
siendo adjunta la carta de pago de la Ca
ja de Depósitos, importante 4.000 pese
tas, que se exigen para la validez de esta 
proposición. 

(Fecha y firma.) 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A 0 0 S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Uuenavlftta» 

Sentencia.—Eu la villa de Madrid á 
20 doJuliodo 1877: 

«Visto este inicio ordinario, promovido 
por el Sr. I ) . Félix Luis Ramos Prieto, 
representado por el Procurador D. Igna
cio de Santiago y Sánchez, contra los 
herederos de D. Diego José Villa y los 
poseedores de las memorias "fundadas por 
Doña Melchora Reyes, sobre caducidad 
de gravámenes que aparecen inscritos en 
los Registros de las casas calle del Rosa
rio, núm. 15 antiguo y 27 moderno, y 
calle de San Bernabé, núm. 12 antiguo, 
20 moderno, de la manzana 119: 

Resultando que con fecha 21 de Fe 
brero del corriente año se entabló de-
manda^ presentando la primera copia de 
la escritura de compra judicial de las dos 
fincas mencionadas, sentando como he
chos que en el Registro de la propiedad 
aparecía vigente sobre la casa callo del 
Rosario una hipoteca constituida por 
D. Antonio Pérez del Aya para pago de 
3.000 rs. que recibió de*D. Diego José de 
Villa, con más los intereses de 6 por 100 
anual, y por término de ocho meses ; se
gún escritura otorgada en 14 de Febrero 
de 1811 ante el Escribano D. Joaquín 
Eusebio Danglado; que sobre la otra casa 
de la calle de San Bernabé aparecía la 
mitad de un capital de censo de 1.100 
reales y 55 de réditos anuales, impuesto 
por D. Domingo de Soto y su rnujer Do
ña Ana González en favor de la memoria 
de misas que en el convento de San Fran
cisco, de Madrid, fundó Doña Melchora de 
los Reyes por escritura otorgada en 27 
de Mayo de 1763 ante el Escribano Don 
Andrés López Ángulo para el protocolo 
de D. José Martin de Robles; que respec
to á la obligación de 3.000 rs. no cons

taba quiénes fuesen los causa-habientes 
de D. Diego José de Villa; y por lo rela
tivo á la mitad del censo de las memorias 
de Doña Melchora de los Reyes, auuque 
no aparecía la cancelación, constaba en 
los títulos de la finca que al adquirirla 
D. Pedro Andrés consignó su importe en 
la Caja correspondiente; que al deman
dante nadie le había reclamado los rédi
tos de dichos gravámenes, ni existía no
ticia de que los hubiesen pagado sus 
antecesores, por lo cual, y fundándose en 
la prescripción, entablaba la demanda or
dinaria de liberación de cargas y cance
lación de sus inscripciones, pidiendo se 
citase y omplazase por edicto á las perso
nas que tuviesen derecho á reclamar: 

Resultando que admitida la demanda 
y conferido traslado de ella á los causa-
habientes de D. Diego José de Villa, á los 
poseedores de las memorias fundadas por 
Doña Melchora de los Reyes y á las de-
mas personas que por cualquier coucepto 
se creyesen con derecho á reclamar por 
los dos gravámenes mencionados, fueron 
citados y emplazados por edictos, que se 
publicaron en la Gacela, Diario y B O L E 
TÍN, y sitio público acostumbrado, para 
que compareciesen á deducirlo en el tér
mino de 30 dias: 

Resultando que transcurrido dicho tér
mino sin que nadie compareciese á recla
mar, á solicitud del demandante se pu
blicaron segundos edictos en igual forma 
que los anteriores por término de 15 dias, 
sin que tampoco se hiciese ninguna re
clamación: 

Resultando que acusada la rebeldía 
se mandaron entender las actuaciones 
con los estrados del Juzgado y comuni
car los autos al demandante para réplica: 

Resultando que evacuada la comuni
cación por la parte actora y conferido 
traslado para duplica, sin que se hiciese 
uso do él, se recibieron los autos aprueba 
por término de 20 dias comunes: 

Resultando que á nombre de D. Félix 
Luis Ramos se pidió el cotejo de la es
critura de venta de la casa á su favor, y 
que por el Registrador de la propiedad se 
certificase si era exacto el relato de gra
vámenes, ampliándolo á manifestar los 
demás asientos que con posterioridad á la 
escritura de adquisición de las fincas, 
apareciesen en el Registro, y que habién
dose accedido á su pretensión tuvieron 
lugar ambos extremos de prueba: 

Resultando que concluido el término 
y unidas á los autos las pruebas se alegó 
por el demandante, sin que hiciesen uso 
del traslado que á este fin se confirió los 
demandados, por lo que, y acusada la re
beldía, se mandaron traer los autos á la 
vista: 

Considerando que la prescripción es 
uno de los medios de adquirir el dominio 
reconocido por derecho universal on be
neficio de la propiedad, para evitar que 
ésta quede descuidada: 

Considerando que para utilizar seme
jante medio de adquirir es preciso que 
la posesión esté adornada de justo titulo, 
buena fe y que lo sea por el término pres
crito por la ley: 

Considerando que D. Félix Luis Ra
mos Prieto adquirió el dominio y pose
sión de las dps casas, situadas uua eu la 
calle del Rosario, núm. 15 antiguo, 27 
moderno, de la manzana 119, y la otra en 
la calle de San Bernabé, núm. 12 anti
guo, 20 moderno, de la misma manzana, 
por un título legal y justo, cual lo es la 
escritura de venta judicial otorgada á su 
favor en 2 de Agosto de 1869, que está 
inscrita en el Registro de la propiedad en 
el tomo 95, folios 12 y 36, fincas números 
74 y 75, inscripciones quintas: 

Considerando que constituida la obli
gación de 3.000 rs de capital y 120 de 
réditos á favor de D. Diego José de Villa 
por el plazo do ocho meses, segon la es
critura fecha 14 de Febrero de 1811, han 
transcurrido más de 66 años, sin que 
conste haberse hecho reclamación alguna: 

Considerando que la mitad del censo 
de 1.100 rs. de capital y 55 de réditos 
anuales aparece impuesto en 27 de Mayo 
do 1763, y que lejos de haberse reclama
do el pago á los poseedores de la finca, 
resulta que al adquirirla por compra en 
subasta pública D. Podro Andrés en el 
año de 1800, consignó el importe del cea-
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so, además del precio de la subasta, que
dando de hecho extinguido el gravamen, 
lo cual está comprobado por el silencio 
de los poseedores de las memorias á cuyo 
favor se hizo la imposición en los 77 años 
transcurridos del presente siglo: 

Considerando quo D. Félix Luis Ra
mos Prieto ha justificado cumplidamen
te su derecho á la cancclaciou de las dos 
cargas de que se trata por haber prescri
to, y quo si algo faltara para completar 
la prueba lo suplirá el silencio de los que 
pudieran tener derecho á reclamar por 
no haber acudido á los llamamientos quo 
se les han hecho en los periódicos ofi
ciales: 

Visto lo alegado y probado, y lo dis-

{mesto en las leyes 22 y 29, tít. 29 de 
a partida 3.', y en la sentencia del Tri

bunal Supremo de 3 de Octubre de 1874; 
Fallo que debo declarar y declaro ca

ducada y sin ningún valor ni efecto la 
obligación constituida por D. Antonio 
Pérez del Aya para pago de 3.000 rs. de 
capital y 130 de réditos en favor de Don 
Diego José de Villa, por escritura de 14 
de Febrero de 1811, ante el Escribano 
D. Joaquín Eusebio Dauglado, y libre de 
toda responsabilidad la casa calle del Ro
sario, uúmeros 15 antiguo, 27 moderno, 
manzana 119; del mismo modo declaro 
caducada y sin valor ni efecto la escritu
ra de imposición de la mitad de un censo 
de 1.100 rs. de capital y 55 de réditos 
anuales, hecha por D. Domingo de Soto 
y Doña Ana González en favor de la 
memoria de misas de Doña Melchora de 
los Reyes, su fecha 27 de Mayo de 1763, 
aute el Escribano D. Andrés López de 
Ángulo para los Registros de D. José 
Martin de Robles; y por consiguiente, 
libre y exenta de semejante gravamen la 
casa calle de San Bernabé, números 12 
antiguo, 20 moderno, de la manzana 119; 
mandando en su consecuencia que luego 
que esta sentencia cause ejecutoria, se 
expidan mandamientos por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de esta 
capital para que cancele las anotaciones 
de los dos gravámenes en los Registros 
correspondientes, y que D. Félix Luis 
Ramos Prieto pueda disponer de las dos 
fincas sin semejante responsabilidad, de
volviéndole desde luego la primera copia 
de escritura de adquisición de aquellas, 
dejando nota bastante de su conteuido. 

Así por esta sentencia difinitiva, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en la Gaceta y Diario 
de la misma, como dispone el art. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, sin ha
cer expresa condenación de costas, lo 

Sreveo, mando y firmo.=Francisco Roñ
an. 

Publicación.—Leida y publicada jfué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Rondan, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, estando cele
brando audiencia pública, en Madrid á 20 
de Julio de 1877, de que yo el Escribano 
doy fe, Francisco Fernandez de la Torre. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Diario de Avisos de esta Corte se-

f un está mandado, expido la presente, que 
rmoen Madrid á 26 de Julio de 1877.= 

El Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 644 -436 

Centro. 

D. José MaríaBarnuevo Rodrigo de Villa-
mayor, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Administración, 
Jefe honorario de Administración y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza para que en el término de nueve 
dias y Escribanía del que refrenda se 
presente á rendir cierta declaración en 
causa criminal D. Sixto de Miguel y de 
Benito, soltero, de 18 años de edad, resi
dente, según manifestación suya, en Abe
jar del Pinar, provincia de Soria, y que 
es vecino de esta capital, habitando en la 
calle Anchade San Bernardo, núm. 18, al
macén de quincalla, hijo de Felipe y de 
María; previniéndole de que si no lo veri
fica en el término fijado se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

DadoenMadridálGde Julio de 1877.= 

José María Barnuevo.=Por mi compañe
ro Llacer, Aniceto de la Roca. 

i 
Congreso . 

D. Alfonso XI I (Q. D. G. ) , Rey constitu
cional de E s p a ñ a , y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverdo, Caba
llero de la Real y distinguida orden 
española de Carlos I I I y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
álos Sres. Jueces de primera instancia de 
la nación, á quien atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á un sujeto 
llamado Antonio, cuyo apellido y domicilo 
se ignorau, que es estudiante, como de 
23 á 24 años de edad, sin barba, de 5 pies 
de estatura, algo grueso, color moreno, 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desdo la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á respouder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por lesiones eu 
el café de Zaragoza á Santiago Tribarde 
y Guerrero; apercibido que de no presen
tarse será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia en nombre de S. M. 
el Rey exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualquiera espa
ñol procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de dicho Antonio. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1877.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en la causa á que se refiere. Y 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
estaprovincia, según estámandado, pongo 
la presente copia, que firmo en Madrid á 20 
de Julio de 1877.=E1 Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
se cita y llama á D. Julián Colmenares y 
Porabo, farmacéutico, que habitaba en 
la calle de Santa Isabel, uúm. 8, princi
pal, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, á fiu de que en el ¡mprorogable 
término de 10 dias comparezca en el re
ferido Juzgado del Congreso y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1877.=Jacobo 
Recarey.=Por mandado de su señoría, 
Antolín Valdés. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez la defunción intestada de Doña 
Carmen Chacón y Ayala, de 25 años de 
edad, de estado casada, natural y vecina 
de esta capital, en la que falleció el dia 
27 de Mayo de 1871; y se llama á cuan
tas persouas se crean con derecho á he
redarla para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en forma; advirtiéndose que se han pre
sentado como herederos sus hijos Doña 
Encarnación, Doña Luisa, D. Eduardo y 
Doña Petra. 

Madrid 24 de Julio de 1877.=El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 641—38 

Palacio. 

D. Francisco Moliua Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonia Villalba y Contreras, 
natural de esta Corte, hija de Antonio y 
de Josefa, casada, de 34 años, habitante 
calle de Amauiel, números 30 y 32, 
buhardilla, uúm. 4, para que en el preciso 
término de nueve dias se presente en la 

Secretaría-Rclatoría deD. Trifino Gama- j 
zo, situada en el edificio de la Audiencia, ' 
plaza de Santa Cruz, á fin de que pueda | 
tener lugar una diligencia acordada en j 
la causa que contra la misma se sigue 1 

por lesiones; bajo apercibimiento que do 
no hacerlo se lo declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Asimismo encargo á todas las auto
ridades, así civiles como mili lares, proce
dan á la busca de la referida Antonia Vi
llalba, y verificada la presenten en la ci
tada Relatoría. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 
1877.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Dario Pérez Santa Cruz. 

Alcalá de Henares 

D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplazaá Autonio C 4 0 González, 
natural do San Pedro de Miñotos, pro
vincia de Lugo, hijo de Antonio y de An
drea, de 27 años de edad, soltero, pana
dero, el cual se ausentó del pueblo do su 
naturaleza para Madrid hará unos 12 
años, ignorándose su actual paradero, 
habiendo sido su última residencia en la 
villa de Vicálvaro, en este partido judi
cial, como trabajador enla tahona de Don 
Juan Calvet, para que en el término do 
30 dias, contados desde su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á la práctica de una diligencia ju
dicial acordada en la causa que se sigue 
contra el mismo por lesiones á Ramón 
Fernandez el dia 25 de Noviembre de 
1873, hallándose ambos trabajando en la 
tahoua de dicho Calvet, en cuya causa 
está también acordado que sea remitido 
con las seguridades convenientes á este 
dicho Juzgado; y se le apercibe que de 
no verificar su presentación se lo decla
rará rebelde y le parará el perjuicio quo 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Por tanto ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial se sir
van practicar las más eficaces diligencias 
en averiguación del paradero de dicho 
sujeto, y caso de ser habido remitirle á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Julio de 1877.=Jacinto Valentin.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. 
Luciano. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Fuente el Saz. 

La Secretaría de esto Jízgado muni
cipal se halla vacanto por dimisión del 
que la desempeñaba, y aprobada por el 
Sr. Juez de primera instancia del par
tido. 

Lo que so hace saber por medio del 
presente auuncio á fin de que los aspi
rantes á ella puedan presentar en el 
término de 15 dias sus solicitudes debi
damente documentadas ante mi auto
ridad. 

Fuente el Saz 16 de Julio do 1877.= 
El Juez municipal, José Gómez. 

Aduiiüislracion Municipal. 

A Y U.MÍ A M I A N T O S 

Chapinería. 

Se saca á pública subasta el arriendo 
de la sal con la venta exclusiva al por 
menor para el presente año económico de 
1877 á IS7S. cuya subasta tendrá lugar 
en los dias 29 del presente mes y 5 del 
próximo Agosto, y horas de tres á seis de 
sus tardes, en la casa del Ayuutamieuto, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Chapinería 23 de Julio do 1877. =^ 
Ruperto Martin. 

IVavalcarnero» 

Manuel Meneses Chaves, hijo de Fe l i . 
pe y María, de esta vecindad, de seis años 
de edad, pelo rubio, ojos azules, v¡3te 
pantalón ae puna, sombrero negro en 
mangas de camisa y descalzo, desapare
ció del lado de sus padres el dia 22 del 
corriente mes, como á las cuatro de la 
tarde, ignorando su pasadero; por lo qu e 

se hace públiío por el presente para que 
caso de ser habido el Manuel, sea puesto' 
á disposición de esta alcaldía. 

Navalcarnero 23 de Julio de 1877.=» 
El Alcalde, Vicente G. Parra. 

Valdemorlllo. 

Se arrieudan en pública subasta eu 
esta villa los dias 29 del actual y 5 de 
Agosto próximo, á las doce de sus respec
tivas mañanas, el abasto con venta ex
clusiva al por menor del ramo de sal, y 
los derechos libres del de jabón, por todo 
el año económico do 1877-78. El tipo y 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para cono
cimiento de cuantos quieran tomar parte. 

Valdemorillo 21 de Julio de 1877.== 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Vlllavlclosa de Odón. 

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento y triple número de contribuyen
tes asociados, se arrienda en pública su
basta, con la venta exclusiva al por me
nor la sal que se consuma en este pue
blo y su jusrisdiccion en el presente año 
económico, bajo el tipo y pliego de con-
dicones formulados al efecto. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 29 del actual mes, á las diez 
de su mañana, y el 5 de Agosto inmedia
to, á las cinco de la tarde, en la sala Con
sistorial de esta población, antedi expre
sado Municipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 25 de Julio de 
1877.=E1 Alcalde, León Maurelo. 

San Mart ín de la V e g a . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, en virtud de las facultades que 
le están concedidas, arrienda en pública 
subasta, que tendrá lugar en las salas 
Consistoriales en los dias 29 del actual 
y 4 del próximo mes de Agosto, de diez 
á doce de sus mañanas, el impuesto esta
blecido sobre el consumo de la sal, con 
venta á la exclusiva, por todo el res
to del presente año econó nico, bajo el 
tipo y condiciones que están de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación. 

San Martin de la Vega 23 de Julio de 
1877.=El Alcalde, Antonio Arias. 

Taldeolmos. 

En cumplimiento del párrafo tercero 
del art. 159 de la ley Municipal vigente, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 
dias, á coutar desde esta fecha, las cuen
tas de fondos municipales de este distrito 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1870 á 1871, para los efectos que pre
viene el párrafo y articulo citado. 

Valdeolmos 21 de Julio de 1877.=El 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

Anuncios. 

En la sección de ventas de la Espo-
sicion comercial, calle de Esnoz y Mina, 
número 6, se venderá eu púolica subas
ta el dia 4 de Agosto, á las doce de la 
mañana, el pauoramade la última guerra 
civil española, pintado por los Sres. Piá 
y Pellicer. Copias litográficas del pano
rama se hallan de manifiesto eu dicha 
sección, y el original se enseñará á los 
que quieran hacer posturas la víspera dé
la subasta. 642—22. 
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